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BUIN, 28MAR2Oi9

DECRETO ALCALDICIO NS gtrl t

vISTos: De acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.gg6, de Bases sobre contratos
Adminisrativos de suministro y prestación de servicios, y su Reglamento el Decreto No 250,
del Ministerio de Hacienda,

CONSIDERANDOS

1. Que, por Pedido de Compra N.42g1g de fecha 10 de enero de
2019, de Ia Dirección de Desarrollo comunitario y recepcionado en adquisiciones el día 01
de marzo de 2o19, se requiere el servicio de capacitación para profeiionales de Ia Red
Comunal Crece Contigo

2. Que, de acuerdo a lo informado por el Departamento de Contabilidad
de la Municipalidad de Buin, existe la factibilidad presupuestaria en la cuenta No
114.05.93.005, fondos de terceros, denominado "programa de Fortatecimiento Municipal"
para dar curso a Ia solicitud de éstos.

3. Que el presupuesto disponible para esta compra es de $ 2.440.000
IVA INCLUIDO

4. Que por Decreto Alcaldicio N" 602 de fecha 25 de marzo de 2019,
entre las fechas 04 al 15 de marzo de 2019, estuvo publicada en el portal según licitación
27zl-to-Lttg

5. Que las ofertas presentadas por los proveedores:
Capacitaciones Caem Limitada, Rut: ; Consulto ciones
Psicoiuridicas Rt tt  Opportunity Class Ltda. Rut:  Kanri
Servicios SPA Rutt ; se encuenran denEo del presupuesto disponible.

6. Que los proveedores Sebastián Felipe Martln Pavés Rut:
 Escuela de Servicios y Capacitaciones Fomenta Limltada Rut: 

 Fundación de Capacitación Chilena Rut: ; Actiüdades Profesionales
Científicas y Técnicas C Rut 9; Corporación Acogida Rut: 
Marla Ignacia Sepúlveda Espinoza EIRL Rut:  Quinta Capacitación Spa Rut

 exceden el presupuesto disponible

7. Que, considerando la evaluación de comisión de las ofertas
presentadas por cada proveedor, cuadro comparativo, anexo de cálculo porcentaie,
pronunciamiento técnico, las que se encuentran disponibles en archivo adjunto que se

acompaña al presente Decreto.

8. Que, por Memo N'456 de fecha 26 de marzo de 2019, e Informe
Técnico de la Comisión Evaluadora, se declara que el proveedor Consultorla y
capacitación Psicoiuridica, Rut:  es quien cumple con todos los requisitos, es

la oferta que obtuvo la mejor evaluación en anexo de cálculo adiunto y es quien se adjudica este

proceso licitatorio.

9. Que, en atención a los requerimientos y Términos de Referencia

entregados por la Unidad Técnica, en este caso de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y

Ornaó, en ielación a lo pedido, que se acompaña a la presente Resolución, se solicita la

Adjudicación de la licitación pública de la compra.
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Adjudíquese la licitación ZTZL-1.O-LII9, por el Servicio de
capacitación para profesionales de la Red comunal crece contigo, solicitados por la
Dirección De Desarrollo comunitario al proveedor consultoiía y capaciüción
Psicoiuridicas Rut:  por un monto de $ 1.903.869 (un Millón novecientos rres
mil ochocientos sesenta y nueve pesos) IVA incluido.

214.05.93.005,
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DECRETO

+

lmpútese el gasto al ítem presupuestario de fondos propios cuenta N"
enominada "Fondos Programa Fondos de Fortalecimiento Municipal,,

PUBLIQUESE EN EL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS.
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